ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 21 DE DICiemBRE DE 2006
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____________________________________


En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecinueve horas y cinco minutos del día 21 de Diciembre de 2006, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. José Luis Fernández Merino, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho.


Se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES CORRESPONDIENTES A LOS DÍAS 19 DE OCTUBRE (ORDINARIA), 9 Y 16 DE NOVIEMBRE (EXTRAORDINARIA Y ORDINARIA) Y 5 DE DICIEMBRE (EXTRAORDINARIAS LAS DOS SESIONES CELEBRADAS EN ESA MISMA FECHA) DE 2006.


Se aprueban por unanimidad las actas de las sesiones indicadas en el epígrafe.

Nº 2.- AJ/SEC (OB 223/01). RECUPERACIÓN POSESORIA DE BIEN DE DOMINIO PÚBLICO.

Sr. Alcalde-Presidente: Este punto lo va a presentar el Sr. Secretario porque es un tema administrativo.
Sr. Secretario: Proviene de Asesoría Jurídica, es de patrimonio y se trata de la recuperación posesoria de un bien de dominio público. El expediente es muy sencillo y creo que han tenido ocasión todos los miembros de la Corporación de examinarlo ¿Si quieren alguna explicación adicional?
- No se registran más peticiones de palabra - 

Se ha comprobado que desde el año 2001 se han instalado en el Campo de Fútbol municipal “Matapiñonera” unas casetas de obra y varias antenas, en los postes de iluminación, para servicio de telefonía móvil por la empresa Telefónica Móviles, S.A. sin licencia ni autorización municipal alguna.


Consta fehacientemente en los archivos municipales y en el Patrimonio Municipal e Inventario de Bienes que la parcela donde se ubica todo el recinto del Campo de Fútbol citado, la parcela EDP, de 21.948 metros cuadrados, de la actuación urbanística OP-3 “Moscatelares”, calificada como equipamiento deportivo en el Plan General de Ordenación Urbana y cedida por Desarrollos Ikea, S.A. Unipersonal en escritura pública otorgada ante el Notario de San Sebastián de los Reyes D. Emilio López Mélida el día 2 de diciembre de 1998, bajo el nº 4270 de su protocolo, está inscrita en el Inventario Municipal como de naturaleza “demanial-servicio público”, destinada como dotacional pública a equipamiento deportivo. Figura asimismo inscrita en el Registro de la Propiedad de San Sebastián de los Reyes al tomo 810, folio 143, finca nº 37.132.

Dicha parcela es un bien de dominio público (no patrimonial) afecta a un servicio público, estando así calificada conforme a lo dispuesto en el artículo 4 del R. D. 1372/1986, de 13 de junio por el que se aprobó el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.


En dicha parcela se construyó un campo de fútbol (y servicios anejos) que se cedió al Ayuntamiento, como consecuencia de las obligaciones que debía cumplir la mercantil Desarrollos Ikea, S.A., promotora de la actuación OP-3 “Moscatelares”.


En fecha 31 de julio de 1997, se firmó por el entonces Alcalde y el Presidente de la Unión Deportiva San Sebastián de los Reyes un Protocolo de Intenciones que señalaba, entre otros extremos que “cabe pensar como solución al problema planteado, que el Ayuntamiento autorice en su día la disposición de dicho campo de fútbol por parte de la U. D. San Sebastián de los Reyes sobre las bases que ambas partes más adelante suscribirán, si bien sujetando expresamente lo convenido al cumplimiento de cuantos trámites exige la normativa vigente respecto al órgano municipal –El Pleno del Ayuntamiento- competente para acordar la disposición de esos bienes, así como para otorgar la concesión correspondiente y en los términos que se determinen al tratarse en este caso de un bien de dominio público (de carácter dotacional)”. La cesión temporal  otorgada en su día mediante este documento a la Unión Deportiva sólo le autorizaba a la realización de actividades deportivas, propias del uso de la parcela antes citada. Este Protocolo fue aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 25 de marzo de 1998.


La Junta de Gobierno Local, en sesión de 28 de diciembre de 2005, efectuó pronunciamiento expreso desfavorable a la instalación de dichas antenas en ese espacio de dominio público e igualmente se denegó la licencia interesada en su día por Telefónica Móviles según acuerdo tomado por esa misma Junta el 27 de marzo de 2006.


Considerando que la ocupación del dominio público por parte de Telefónica Móviles, S.A. es ilícita en base a lo establecido en el artículo 71, en relación con el 46, del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales y artículos 55 y siguientes de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas y demás legislación aplicable, según informe emitido por la Asesoría Jurídica Municipal, conformado por el Secretario de la Corporación, y visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 14 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:

Primero.- Incoar expediente de recuperación posesoria de los mencionados bienes municipales.


Segundo.- Otorgar a Telefónica Móviles, S.A. y a la Unión Deportiva San Sebastián de los Reyes un plazo de 10 días para que efectúen alegaciones.

Nº 3.- ASESORÍA JURÍDICA 48/05 (CON 28/02 Y CON K 11/05). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE INCOACIÓN DE EXPEDIENTE PARA LA DETERMINACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA CONTRATISTA DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE UN APARCAMIENTO SUBTERRÁNEO MUNICIPAL EN LA C/ POSTAS C/V A REAL VIEJA, POR DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS A TERCERO EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO.
Sr. Secretario: Igualmente proviene de Asesoría Jurídica pero en este caso se trata de una reclamación de responsabilidad patrimonial. 
Sr. Alcalde-Presidente: Tiene la palabra el Sr. Fernández Mateo.

Sr. Fernández Mateo (PP): Una vez más nos preguntamos cuándo se van a terminar las obras de este aparcamiento que llevan prácticamente tres años y están ocasionando muchísimos perjuicios a todos los vecinos de la zona y a muchos de San Sebastián de los Reyes. 


Queremos recordar al Equipo de Gobierno algo que presentó el Partido Popular allá por el 14 de Septiembre de 2004. En aquella ocasión solicitamos elaborar un Plan de Obras Municipales que sirva para diseñar y desarrollar las obras en función de las necesidades de nuestro municipio dando puntual información a los vecinos afectados. 


La reclamación que trata este punto es de una vecina que se cayó y que estando una señal de tráfico en la esquina entre la calle Postas y la calle Real, una señal que, por cierto, según aparece en el expediente nadie había autorizado, nosotros nos quejamos en esta moción, nos hemos seguido quejando a través de numerosas notas de prensa, que las empresas llegan y campan a sus anchas por todo el municipio, pusieron unas señales de tráfico en la mocheta y la vecina se cayó y demandó al Ayuntamiento. El Ayuntamiento ha pagado esa indemnización y lo que vamos a hacer la Corporación es reclamárselo a la empresa. 

Nosotros le pedimos en su día a través de esta moción que se elaborase un Plan de Obras concreto y se dijese a todos los vecinos cuándo se empezaba una obra, cuándo se terminaba, y, desde luego, ha brillado por su ausencia que se estableciese un plan de seguridad en las obras. Desde luego, estamos peor que hace dos años que es cuando presentamos esta moción.


Desde luego que vamos a votar en contra pero no podíamos dejar pasar la ocasión para decirles una vez más que hagan los deberes y que cumplan con su obligación. Y su obligación no es esperar a que un vecino de San Sebastián de los Reyes tenga una lesión porque tropiece con una señal que no tenía ningún tipo de autorización. Le vuelvo a repetir que vamos a votar a favor.
Sr. Alcalde-Presidente: Antes ha dicho en contra.

Sr. Fernández Mateo (PP): Perdón, votamos en contra de su gestión y vamos a votar a favor porque se está reclamando a la empresa.

Sr. Alcalde-Presidente: La gestión no se vota.

Sr. Fernández Mateo (PP): Si me permite, Sr. Alcalde, quiero decir que estamos en contra de esta gestión y no deberían ustedes esperar a que apareciesen estas reclamaciones y podrían haberlos evitado si hubiesen hecho ustedes una gestión como Dios manda elaborando planes de obras y de seguridad en las obras como los tienen todos los municipios. Esto es lo que les pedimos una vez más. 

Sr. Alcalde-Presidente: Es un expediente de Secretaría y se trata de dirigir a un tercero causante la reclamación patrimonial.
- No hay más intervenciones -


Vistos los antecedentes obrantes en los expedientes administrativos de referencia indicada, de lo actuado se desprenden los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO
PRIMERO.- Que mediante Sentencia de 21 de marzo de 2006 dictada por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo nº 23 de los de Madrid se condena a esta Administración al pago de una indemnización de 2322,43 € más los correspondientes intereses legales por responsabilidad patrimonial como consecuencia de los siguientes hechos declarados probados en la Sentencia en su fundamento de derecho cuarto:
“[…] ha quedado acreditado que sobre las 12 horas del día 15 de febrero de 2005 cuando la recurrente iba caminando por la calle Postas de San Sebastián de los Reyes cayó al suelo al tropezar con un montículo de cemento que había en medio del paso de cebra, causándole lesiones en mano y brazo de las que tardó en curar 49 días […]”.
Se ha realizado el correspondiente pago por parte de este Ayuntamiento y en cumplimiento de la anterior Sentencia, incluyendo los intereses legales y por importe de 2.434,92 según consta en el expediente administrativo y en la Tesorería Municipal.
SEGUNDO.- Que según los informes emitidos el 31 de julio de 2006 y el 24 de octubre por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas de este Ayuntamiento:
“Sí me consta que la empresa TECONSA colocó dicho poste, con el fin, me imagino de impedir el paso de vehículos a la zona, ya que iba a ser utilizada por lo camiones de la obra. Aproximadamente después de las navidades del 2004, la señal ya estaba colocada.”
“[…] en julio de 2005 ya no estaba porque se revisó el recorrido para los encierros del mes de agosto.”
“Que no consta en mi departamento que se haya tramitado licencia o autorización para la colocación en el paso de cebra existente en la intersección entra las calles Real y postas el soporte de cemento para colocar una señal de tráfico entre julio de 2004 y julio de 2005”
TERCERO.- Que la mercantil TECONSA es la empresa contratada por nuestra concesionaria PROMOCIONES INMOBILIARIAS DEL PISUERGA, S.A., para la ejecución de las obras de aparcamiento subterráneo municipal para uso mixto en la c/ Postas en el término municipal de San Sebastián de los Reyes, obra a la que se refiere el anterior informe del técnico municipal.
A estos antecedentes le son de aplicación los siguientes 
FUNDAMENTOS DE DERECHO
El Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administración públicas, establece:
En su art. 97.1 que “será obligación del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato.”
En cuanto a la subcontratación, art. 115, que “Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal que asumirá, por tanto, la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente a la Administración, con arreglo estricto a los pliegos de cláusulas  administrativas particulares y a los términos del contrato”
El art. 238.2 que “el concesionario (de concesión de obra pública) será responsable ante el órgano de contratación de las consecuencias derivadas de la ejecución o resolución de los contratos que celebro con terceros y responsable asimismo único frente a éstos de las mismas consecuencias”
El art. 243.e que “Serán obligaciones generales del concesionario:
e. Indemnizar los daños que se ocasionen a terceros por causa de la ejecución de las obras o de su explotación, cuando le sean imputables de conformidad con el art. 97 de esta Ley”.
Y el art. 43.2.b que “Las garantías definitivas responderán de los siguientes conceptos: […] b. De las obligaciones derivadas del contrato, de los gastos originados a la Administración por demora del contratista en el cumplimiento de sus obligaciones y de los daños y perjuicios ocasionados a la misma con motivo de la ejecución del contrato o en el supuesto de incumplimiento del mismo, sin resolución.”

Visto cuanto antecede, conocido el informe de Asesoría Jurídica de 20 de Noviembre del año en curso conformado por el Secretario de la Corporación, así como el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 14 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:

PRIMERO.- Incoar expediente administrativo para determinar la responsabilidad de la contratista PROMOCIONES INMOBILIARIAS DEL PISUERGA, S.A. por daños y perjuicios ocasionados a tercero en la ejecución del contrato y en referencia a estos hechos y reclamarle, en su caso, el pago de la cantidad de 2.434,92 € a favor de este Ayuntamiento.

SEGUNDO.- De conformidad con el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, se concede a la interesada un plazo de 15 días para que pueda presentar las alegaciones, documentos o justificantes que estimen pertinentes.

TERCERO.- Notifíquese a dicha Sociedad mercantil con indicación de que este acto no pone fin a la vía administrativa y de que no es recurrible al tratarse de un acto de trámite.

Nº 4.- SEC 9/06. CESIÓN GRATUITA DE PARCELAS MUNICIPALES A2-1A, A2-1B, A2-2A, A2-2B, B1-1B Y B1-1C A LA EMPRESA MUNICIPAL DE SUELO Y VIVIENDA DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES EN EL SECTOR “TEMPRANALES”.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Sin duda la promoción de la vivienda de protección pública es uno de los principales objetivos de este Equipo de Gobierno y, por lo tanto, una de las principales tareas de las Concejalías que estamos involucradas y de la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda. 


En esta filosofía de promover la vivienda protegida, el Ayuntamiento incluyó en su momento en el Plan General de Ordenación Urbana el Sector Tempranales que, poco a poco en los últimos años ha ido dotándose de las herramientas de gestión y de los instrumentos necesarios para que al final se consiga lo que muchos vecinos ansían, que es la promoción y construcción de 1.792 viviendas protegidas. 

Para un mayor control municipal y garantizar que dichas viviendas se destinen a vecinos y trabajadores de San Sebastián de los Reyes que realmente las necesitan, este Ayuntamiento negoció un Convenio con la Junta de Compensación que otorgaba al Ayuntamiento dieciocho parcelas en la reparcelación de Tempranales, lo que correspondía a 1.590 de esas viviendas protegidas. 


Asimismo y con el mismo objetivo, el Ayuntamiento creó en su momento la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda para que esta empresa de titularidad pública fuera el instrumento a través del cual se canalizara toda la demanda de vivienda y se promoviera directamente también parte de esos nuevos bloques de vivienda protegida. 


En el mes de junio de este año el Pleno aprobó por unanimidad una encomienda que fijaba el marco de trabajo, tanto del Ayuntamiento como de la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda, para conseguir los objetivos mencionados. En esta encomienda figuraban los puntos tercero y quinto que paso a leer:


“TERCERA.- Que las parcelas resultantes de la manzana A-2 en la reparcelación del Plan Parcial de Ordenación, Sector Único, “AR-1 Tempranales” sean cedidas a la “Empresa Municipal de Suelo y Vivienda de San Sebastián de los Reyes, S.A.” (EMSV), para la construcción en las mismas de viviendas con protección pública en régimen de venta, de acuerdo con las determinaciones urbanísticas de aplicación en dichas fincas y del propio objeto social de la repetida sociedad municipal.

QUINTA.- Que una vez aprobada la Reparcelación, las parcelas edificables que correspondan al Ayuntamiento en la manzana B1 del Plan Parcial de Ordenación, Sector Único, “AR-1 Tempranales”, y una vez aprobada la Reparcelación, sean cedidas a la EMSV para proceder a su enajenación con el fin de compensar la financiación del encargo aquí efectuado por el Ayuntamiento en cuanto a la gestión de las promociones de viviendas anteriormente citadas.”

Lo que se trae en este punto del orden del día no es ni más ni menos que cumplir con este mandato que nos hicimos en el mes de junio y ceder las parcelas A2-1A, A2-1B, A2-2A, A2-2B, correspondientes a la manzana A-2, y B1-1B y B1-1C correspondientes a la manzana B-1 a la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda para poder seguir con el trabajo y poder proseguir con la promoción de las viviendas protegidas. 

En este sentido hay que decir que la Empresa Municipal ya ha ido adelantando un par de trabajos, se han sacado recientemente a concurso tanto el proyecto como la dirección facultativa de los edificios que irán en estas parcelas y en previsión que se produzca esta cesión y, asimismo, ayer también aprobamos el reglamento que regulará las bases para poder acceder a una vivienda para todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes y que se pondrá en marcha en el mes de enero; mes en el cual los vecinos podrán acudir a la oficina de gestión a inscribirse para poder optar en los sorteos públicos que regularán la concesión de las viviendas en Tempranales. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Desde el primer momento el Partido Popular ha estado a favor de la vivienda pública tanto en Dehesa Vieja como en Tempranales, a favor de los porcentajes de vivienda pública con respecto al total de vivienda libre y pública en todas las actuaciones urbanísticas de San Sebastián de los Reyes y, desde luego, no va a ser el Partido Popular el que ponga objeción o paralice ningún expediente para que cuanto antes todas las personas de San Sebastián de los Reyes que demandan y necesitan las viviendas, sobre todo los jóvenes, las tengan cuanto antes. Una vez más vamos a votar a favor porque creemos que tanto la gestión de la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda como las propuestas de enajenación de parcelas que está haciendo el Ayuntamiento tiene la suficiente calidad y transparencia como para que este Grupo Popular vote a favor.
- No hay más intervenciones - 

Por acuerdo de este Ayuntamiento Pleno adoptado en sesión celebrada el día 15 de junio de 2006, se aprobó encomienda de gestión a la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda de San Sebastián de los Reyes para el desarrollo urbanístico de las parcelas municipales del Plan Parcial de ordenación del Sector Único, Área de Reparto (AR)-1 “Tempranales”, conforme a los términos de la propuesta redactada y elevada por el Concejal Delegado de Urbanismo.


El citado acuerdo constituye el marco de referencia.


El art. 173 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid, dispone que aquélla y los municipios deberán constituir, mantener y gestionar sus respectivos patrimonios públicos de suelo con destino a los fines que señala el art. 176 de la misma norma y de modo concreto, por lo que aquí interesa, a la construcción, rehabilitación o mejora de viviendas sujetas a algún régimen de protección pública o de integración social.


Por su parte, el apartado 2 del expresado artículo de la Ley del Suelo señala que cada patrimonio público de suelo tendrá carácter separado e independiente del restante patrimonio de la Administración titular. 


Conforme al art. 174 de la repetida Ley integran el patrimonio público, entre otros bienes y derechos, los siguientes 

“c) Los terrenos, construcciones y edificaciones adquiridas en virtud de las cesiones correspondientes a la participación de los municipios en el aprovechamiento urbanístico de los sectores o unidades de ejecución”.


Este es el caso y carácter de las cesiones provenientes del Sector AR-1 “Tempranales”. 


Finalmente, el art. 178 de la Ley del Suelo permite la enajenación y cesión de estos bienes de suerte que, en lo que aquí conviene, podrán ser:

“d) Cedidos gratuitamente, mediante convenio suscrito a tal fin, a cualquier Administración Pública o entidad de ella dependiente o adscrita, para la ejecución de dotaciones públicas o promoción de viviendas sujetas a algún régimen de protección pública o de integración social.”


En consecuencia, de conformidad con los informes emitidos por el Jefe de Servicio Jurídico de Urbanismo, Arquitecto Municipal, Secretaría General e Intervención, y conocido el dictamen favorable de la Comisión Informativa del Área de Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 14 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad y cumpliéndose el requisito del voto favorable de la mayoría absoluta legal de los miembros de la Corporación que exige el artículo 47.2 apartado ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de la Bases de Régimen Local, acuerda:


PRIMERO.- Ceder a título gratuito a la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda de San Sebastián de los Reyes, S.A., de capital enteramente municipal, los terrenos propiedad de este Ayuntamiento integrantes del Patrimonio Municipal de Suelo y procedentes de la cesión del 10% de aprovechamiento del Sector Área de Reparto (AR)-1 “Tempranales”, que seguidamente se indican:

	Parcela resultante
	Superficie
	Edificabilidad

	A2-1A
	5.508
	9.592

	A2-1B
	5.446
	9.484

	A2-2A
	5.508
	9.592

	A2-2B
	6.337
	11.036

	B1-1B
	3.562
	5.173

	B1-1C
	3.564
	5.176



El destino que ha de darse a los terrenos cedidos es el de la construcción de viviendas sujetas a algún régimen de protección pública, debiendo mantenerse su destino durante 50 años a contar desde la ocupación de las viviendas. 


El cumplimiento exacto del fin y destino de la parcela que se ceda queda sujeto a condición resolutoria expresa de modo que baste acta notarial de hechos acreditando su incumplimiento, acompañada de escritura de cesión, para volverla a inscribir en el Registro de la Propiedad a favor del Ayuntamiento por derecho de reversión.


SEGUNDO.- Someter el expediente a información pública por plazo de VEINTE DÍAS, al objeto de que pueda ser examinado y, en su caso, formularse alegaciones o reclamaciones. En caso de no formularse éstas, el presente acuerdo se considerará definitivamente adoptado.


TERCERO.- Comunicar este acuerdo a la Comunidad de Madrid de conformidad con lo dispuesto en el art. 91.3) de la Ley 2/2003, de 11 de Marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid.

Nº 5.- CON 95/06 (SEC 11/06). APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS Y PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR LA VENTA DE LAS PARCELAS MUNICIPALES A3-1A, A3-1B, A3-1C Y A3.1D DEL SECTOR “TEMPRANALES” E INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO LICITATORIO.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): En consonancia con el punto anterior y en la misma filosofía de promover la vivienda protegida en Tempranales de acuerdo con la encomienda que aprobamos en el mes de junio, en dicha encomienda se establecía que las parcelas resultantes de la manzana A3, en este caso, eran parcelas que se destinarían a promotores y cooperativas que no tuviesen estructurada la demanda y sería el propio Ayuntamiento el que a través de la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda y de los sorteos públicos que se efectuasen, quien establecería los adjudicatarios de las parcelas. 

El borrador del pliego fue elaborado por la Empresa Municipal de la Vivienda y entregado en el mes de noviembre al Ayuntamiento, que dicho borrador ya se aprobó por unanimidad en el pasado Pleno de 5 de diciembre la enajenación de cuatro parcelas de dicha manzana A3 y hoy simplemente lo que se trae es un nuevo pliego para enajenar otras cuatro parcelas de la misma manzana A3. Al ser idéntico y en las mismas condiciones, esperamos también el voto favorable de todos los Concejales. 
- No se registra ninguna intervención más -

Se procede a dar cuenta de las actuaciones del expediente instruido, particularmente de los informes emitidos por el Arquitecto Municipal, Secretario e Interventor de la Corporación así como del dictamen emitido por la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo en fecha 14 del mes y año en curso.


Visto el valor de las parcelas cuya enajenación se propone, no se requiere autorización previa de la Comunidad Autónoma ni tampoco el voto favorable de la mayoría absoluta legal de miembros de la Corporación.


Conforme al artículo 174 c) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, al provenir de la cesión del diez por ciento del aprovechamiento del Sector Área de Reparto (AR)-1 “Tempranales”, dichas parcelas forman parte del Patrimonio Municipal del Suelo


En base a cuanto antecede, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


PRIMERO.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas y prescripciones técnicas que ha de regir la venta de las parcelas municipales A3-1A, A3-1B, A3-1C y A3-1D del Sector “Tempranales”, Área de Reparto (AR) 1, para la promoción de viviendas con protección pública básica destinadas a venta.


SEGUNDO.- Autorizar la apertura del procedimiento licitatorio mediante concurso abierto y tramitación ordinaria.


TERCERO.- Dar cuenta de este acuerdo al órgano de la Comunidad Autónoma que tenga atribuida la competencia, conforme a lo dispuesto en el art. 109 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de Junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales y art. 91.1 de la Ley 2/2003, de 11 de Marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid.
Nº 6.- CON 6/06. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN, SI PROCEDE, DE LA EXPLOTACIÓN DE DEPENDENCIAS DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE SUELO Y VIVIENDA DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES CON DESTINO A APARTAMENTOS TUTELADOS, CENTRO DE DÍA Y DE ATENCIÓN A PERSONAS MAYORES O CON ALGUNA DISCAPACIDAD.

Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Vivienda, Deportes Contratación, Patrimonio y Servicios Internos): En este punto se propone al Pleno la aprobación de la propuesta de adjudicación, aprobada por la Comisión Informativa del Área Económica, del contrato para la gestión y explotación de treinta dos apartamentos tutelados y un Centro de Día a favor de la empresa Unión Temporal de Empresas Medinamar Norte, S.L. y Sanitaria y Social, S.A. Se trata de una concesión por espacio de 25 años y el canon que va a regir es de 36.000 euros anuales. 
Sr. Fernández Mateo (PP): En las últimas fechas a través de la prensa hemos estado escuchando mucho sobre la privatización de los hospitales, en este caso nos toca muy cerca uno, el que se va a construir en San Sebastián de los Reyes; hospitales públicos y gratuitos para todos pero, entre otros, su compañero de partido, el Sr. Simancas, ha estado al frente de esas manifestaciones en contra de la privatización. Y lo que traen ustedes aquí es otra privatización más de las muchas que existen en este Ayuntamiento. Una privatización de un servicio público como puede ser la gestión de los apartamentos tutelados y una privatización por 25 años. 

Lo primero que les quiero preguntar es ¿la privatización de este tipo son buenas o malas? ¿Son buenas en el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes y malas en la Asamblea de la Comunidad de Madrid? Si quieren les recuerdo todo lo que tienen externalizado: el servicio de Deportes, mantenimiento de Parques y Jardines, hasta el servicio de atención de la Policía Local (debemos ser de los pocos municipios que lo tienen). Están ustedes, un partido de izquierdas incitando a todas las manifestaciones que hay en contra de las privatizaciones de los hospitales y yo les pregunto ¿son buenas o malas? Parece que para aquí son buenas, Sr. Romero. 


En cuanto al expediente, su historia trae cola. Lleva usted con este expediente desde febrero de 2006, hace prácticamente un año que tiene usted remanente de crédito para haber gestionado ya los apartamentos.

En abril de 2006 fueron cedidos estos apartamentos por la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda, por tanto podrían estar disponibles y disfrutándolos los mayores de San Sebastián de los Reyes, y si no los están disfrutando es por su mala gestión. 

En junio de 2006 cambian ustedes de opinión. Primero querían un modelo de gestión y después lo cambiaron sin dar ninguna explicación en una Comisión Informativa. 

En el Pleno ordinario de julio de 2006, sin aprobarlo en ninguna Comisión, dándole a este Grupo el borrador que traían para su aprobación una hora antes del Pleno. Esto en julio de 2006 y todavía están cerradas estas viviendas. 

En Septiembre existe un informe del Servicio de Contratación – por cierto es usted el Delegado – diciendo que había fallos en la comunicación y que faltaba un estudio de viabilidad; se prorroga el plazo de presentación y siguen la viviendas tuteladas cerradas.

En Octubre se produce la segunda apertura de plicas, se presenta una empresa sola, se hace un informe por parte de la Técnico de lo firma la Concejala Delegada dando un 10 en experiencia a la empresa que se presenta. Posteriormente, a los pocos días, se declara desierto porque esa empresa no cumplía la solvencia técnica. Es un absoluto disparate. En cuestión de días ustedes cambian y firman lo que sea. 

Como decía, el 1 de Diciembre la Mesa de Contratación se reúne y propone declarar desierto el concurso porque las empresas que se presentaban no tenían solvencia técnica. 

Después de todo lo que ha pasado es complicado que se pueda hacer peor pero, una vez más, en el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, su Equipo de Gobierno constata que la Ley de Murphy existe. Si todo es susceptible de empeorar, ustedes lo empeoran.

¿Qué es lo que ha pasado estos días? Después de que ha quedado desierto, de que las empresas no tenían solvencia, se han reunido dos Mesas de Contratación y en un día laborable, el 15 de diciembre, primero nos dicen que queda otra vez desierto porque no cumplen las empresas que se han presentado los requisitos y el lunes, sin ninguna justificación, sin ninguna motivación que aparezca en el expediente, aparece un informe que dice vamos a proponer adjudicárselo a la empresa que ha dicho el Sr. Romero. Esto es absolutamente kafkiano. Desde luego no cuenten con nosotros para aprobar cosas así, es imposible. Cómo vamos a dar un voto de confianza a un expediente de estas características si han cambiado ustedes solos de opinión y sin ninguna justificación; lo que el día 15 es blanco y el día 18 es negro; el día 15 dicen en la Mesa de Contratación que la empresa a la que se quiere adjudicar no han presentado aval, que no tiene garantía y el día 18 aparece un informe de un técnico solicitando que se le conceda a esa empresa y cuando nuestros compañeros van a la Mesa de Contratación se quedan con la boca abierta. Estamos hablando de un contrato por 25 años. Están ustedes administrando los recursos de todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes pero ¿qué ejemplo están dando? Nosotros no podemos hacer otra cosa que votar en contra de esta propuesta. 
Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Vivienda, Deportes Contratación, Patrimonio y Servicios Internos): Sr. Fernández, debo comenzar mi intervención haciendo una primera puntualización de carácter técnico-semántico. Usted sabe bien que lo que se pretende hacer a través de este contrato es adjudicar a una empresa y no privatizar el servicio, es decir, lo que se hace es externalizar el servicio. La palabra externalizar no es un eufemismo, tiene un significado diferente a la palabra privatizar. Con la privatización se transmite y cambia la titularidad del bien a gestionar, cosa que no ocurre en el caso de estos apartamentos tutelados. El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes va a mantener la propiedad y la titularidad de esos apartamentos tutelados para mayores; el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes se va a valer de los servicios de una empresa para que gestione esos apartamentos tutelados que, insisto, en todo momento permanecerán en el patrimonio municipal. El servicio en sentido estricto será un servicio público prestado por una empresa privada porque este Ayuntamiento como la inmensa mayoría de Ayuntamientos de España no dispone de los medios y recursos necesarios para hacer frente a servicios deficitarios por definición, máxime cuando este servicio se ha ofertado a la Comunidad de Madrid, esta visitó las instalaciones hace varios meses, se llevaron una grata impresión de las mismas, se le ofreció desde el Ayuntamiento incluso el deseo de ser gestionados esos apartamentos tutelados para mayores conjuntamente Comunidad de Madrid y Ayuntamiento, en tanto que la Comunidad de Madrid es una Administración dotada de muchos más recursos y a fecha de hoy no hemos obtenido una respuesta ni favorable ni desfavorable. Es por eso que el Ayuntamiento se ve en la obligación de que para poder prestar ese servicio, valerse de esa figura que es la externalización del servicio y no la privatización del servicio. Prueba del carácter público de este servicio es que el Ayuntamiento a lo largo de la vida del contrato va a ejercer una continua labor de vigilancia de ese servicio. Así, por ejemplo en la cláusula 4ª del pliego de condiciones administrativas relativo a las potestades y obligaciones del Ayuntamiento, establece que el Ayuntamiento concedente ostentará las siguientes potestades:
“- Ordenar discrecionalmente las modificaciones en la concesión que aconsejare el interés público”. 

No dice el interés privado porque es un interés público el que se está prestando a través de una empresa privada, porque el concepto de servicio público como todo en la vida ha evolucionado en el devenir de los tiempos y, en la actualidad, el servicio público también es posible y legítimo prestarlo a través de empresas privadas cuando el interés público así lo aconseja. 

“- Imponer al concesionario las correcciones pertinentes por razón de las infracciones que cometiere.”

¿Si se hubiera privatizado el servicio usted cree que una empresa privada que ejerciera un servicio privadamente, iba a permitir que el Ayuntamiento le impusiera las correcciones pertinentes por razón de las infracciones que cometiere? Eso no tiene cabida en el marco de un servicio privado, en el marco, por tanto, de una privatización. Las empresas que libremente y privadamente prestan un servicio estarán sometidas a otro tipo de controles pero no al de un Ayuntamiento. 

“- Inspeccionar el bien objeto de la concesión y las obras e instalaciones que en su caso, y previa autorización municipal, sobre el mismo se construyan.”

El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes inspeccionará los apartamentos tutelados y el Centro de Día por que por ser un servicio público si prospera hoy la aprobación de la propuesta de adjudicación de la Comisión Informativa del Área Económica, no se olvidará el Ayuntamiento de esos apartamentos sino que inspeccionará el bien objeto de la concesión y las obras e instalaciones que en su caso, y previa autorización municipal, sobre el mismo se construyan. 

“- Rescatar la concesión, antes de su vencimiento, si lo justificaran circunstancias sobrevenidas de interés público.”

Siempre es el concepto de interés público el que está presente en las cláusulas de ese pliego de condiciones que rige este concurso. Rescatar la concesión si lo justificaran circunstancias sobrevenidas de interés público ¿por qué? Porque el Ayuntamiento no ha dejado de tener el control de ese servicio que se presta a través de un empresa.
“- Percibir el canon establecido en la Base 5.”

Como ya he dicho en mi anterior intervención, será finalmente de 36.000 euros anuales. 


En otro orden de cosas quisiera puntualizar el comentario que ha hecho el Sr. Fernández, cuando en un pasaje de su intervención ha dicho que el Sr. Romero había dicho que se adjudicara a esa empresa. El Sr. Romero no ha dicho que se adjudique a esa empresa ni a otra. La propuesta de adjudicación que se trae a este Pleno es una propuesta que se ha dictaminado favorablemente en el seno de la Comisión Informativa del Área Económica, a su vez, a propuesta técnica de la Técnico de Servicios Sociales, Dª Victoria Rebollo, la cual a la vista de las características técnicas que presenta dicha oferta ha elevado una propuesta a ese otro órgano de carácter político que, a su vez, eleva a este Pleno. Por tanto, Sr. Fernández, el Sr. Romero no ha dicho que se adjudique a esa empresa. Ahora si a usted no le agrada la adjudicación de este contrato a esta Unión Temporal de Empresas, yo francamente lo lamento. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Voy a intentar ser más claro. 

Está usted hablando de privatizar servicio. Yo le ruego que todo lo que ha dicho usted, a ser posible resumido, se lo mande a su compañero el Sr. Simancas y todo lo que dice del Hospital del Norte, del hospital de San Sebastián de los Reyes pueda dar un ejemplo de gestión de lo que hacen ustedes en San Sebastián de los Reyes. A eso me refería Sr. Romero. No me tiene usted que dar lecciones de lo que es privatizar, externalizar, etc. porque he dicho ya que ustedes que se autodenominan de izquierdas, otra cosa es la gestión que puedan hacer, han externalizado o privatizado los servicios – llámelo usted como quiera – de este Ayuntamiento en todo lo que han podido y más precisamente usted que es el Concejal Delegado de Deportes, que hay una gestión interesada del servicio de deportes; mándele al Sr. Simancas cómo gestiona usted lo de deportes en San Sebastián de los Reyes, qué es la gestión interesada, la gestión indirecta, solamente hacía la comparación. Para ustedes que son de izquierdas ¿es bueno o malo externalizar? ¿Están a favor de lo público o no? ¿Hasta qué extremos? Habrá que ver lo que dice Izquierda Unida en la Asamblea de Madrid sobre la gestión externalizada, habría que ver lo que dice, lo que hecha por su boca porque aquí vota a favor de todo. Este es un contrato más, un servicio público gestionado por una empresa privada. Esto que ha dicho usted es lo mismo que el Hospital del Norte. Lo único que le pedimos a su partido es coherencia, no tiene usted que darnos lecciones de qué es privatización o no, creo que lo sabemos todos.

Ha dicho usted que se lo han ofrecido a la Comunidad de Madrid cuando estaban ya finalizados. O sea, construyen unos apartamentos tutelados y no saben lo que van a hacer con ellos, cómo se van a gestionar, ni el modelo de gestión y cuando están construidos dicen vamos a llamar a la Comunidad de Madrid haber si los quiere o haber si los gestionamos conjuntamente ¿Qué modelo es este? ¿Qué hacen ustedes? Lo externalizamos o se lo ofrecemos a la Comunidad de Madrid a ver si cuela. Lo primero que tendrían que haber hecho es un estudio de viabilidad porque treinta y dos viviendas tuteladas son muy pocas. Ustedes después de estar en abril cedido por la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda empiezan a pensar qué hacer con ello, cambian el modelo, se lo proponen a través de un procedimiento negociado a tres empresas. Sr. Romero, es nefasta la gestión y este es un ejemplo de expedientes diarios.

Voy a terminar diciendo algo de su responsabilidad. En la propuesta de adjudicación que usted firma como Presidente de la Mesa de Contratación - por cierto, hoy a las dos y media de la tarde no estaba firmado en el expediente - lo ha firmado antes de venir al Pleno, yo le rogaría que firmase los expedientes cuando se realizan porque la Mesa de Contratación una era del día 15 y otra del 18; bueno, esa propuesta que se hace en base a los informes que usted estime oportunos o que los vocales que componen la Mesa de Contratación estimen oportunos, el día 15 de diciembre en otra Mesa de Contratación la propuesta que firma usted como Presidente con la avenencia de todos los partidos a excepción del Partido Popular, declarar desierto el procedimiento negociado para la explotación de dependencias de la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda … Entre el día 15 y el día 18 no hay nada en el expediente. El día 18 se reúne la Mesa de Contratación y sin ninguna justificación usted propone a esta empresa ¿Un viernes se propone dejar desierto porque ninguna de las empresas reunían las condiciones necesarias y el lunes a las doce y media de la mañana ya reúne todas las condiciones? ¿Ese es un modelo de gestión? ¿Eso está bien? Hay que dar ejemplo. 
- No hay más intervenciones -

Por acuerdo de este mismo órgano colegiado de fecha 5 de diciembre de 2006, se declaró desierto el concurso convocado para adjudicar la concesión del contrato arriba indicado (anuncio publicado en el BOCM nº 223, de 19-09-06) autorizando paralelamente la apertura de procedimiento negociado sin publicidad por tramitación urgente.


Examinadas las actuaciones obrantes en el expediente y que subsiguieron a dicho acuerdo, en particular la propuesta de la Mesa de Contratación de fecha 18 del mes y año en curso y emitido dictamen en sentido favorable por la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), once en contra (PP) y ninguna abstención, acuerda:
PRIMERO.- Adjudicar la concesión de la explotación de dependencias de la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda de San Sebastián de los Reyes, S.A. con destino a apartamentos tutelados, Centro de Día y de Atención a Personas Mayores o con alguna discapacidad a Unión Temporal de Empresas (UTE) MEDINAMAR NORTE, S.L. y SANITARIA Y SOCIAL, S.A., por plazo de veinticinco años, en el precio de treinta y seis mil euros anuales (36.000 €), en concepto de canon anual a satisfacer al Ayuntamiento, según la oferta suscrita por dichas mercantiles de fecha 12 de diciembre de 2006. 
SEGUNDO.- La fianza definitiva que corresponde depositar a la adjudicataria asciende a 80.000 € y deberá constituirse en el plazo de 15 días en la Tesorería Municipal. Así mismo en el plazo de treinta días, deberá formalizarse el contrato en documento administrativo ante el Sr. Secretario del Ayuntamiento, justificando, previamente, haber ingresado los gastos de publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

TERCERO.- Anunciar la adjudicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid en cumplimiento del art. 93 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Nº 7.- INT. RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES DE EJERCICIOS CERRADOS. 


Dada cuenta de las certificaciones que luego se relacionarán, correspondientes a ejercicios cerrados, gastos que no fueron comprometidos ni reconocidos en el momento que procedía.


CONSIDERANDO que el artículo 157.1 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, establece que con cargo a los créditos del estado de gastos de cada Presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario.


CONSIDERANDO, por otra parte, que el artículo 26.2.c) del Real Decreto 500/1990 dispone que se aplicarán a créditos del Presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a que se refiere el artículo 60.2 del mismo, estableciendo además el citado precepto que corresponderá al Pleno del Ayuntamiento el reconocimiento extrajudicial de créditos siempre que exista dotación presupuestaria.


En base a cuanto antecede y visto el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de 14 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y once abstenciones (PP), acuerda comprometer y reconocer la obligación de pago de las siguientes facturas, reservando para ello crédito suficiente en el Presupuesto vigente, reserva de crédito que supone la renuncia expresa a realizar gastos por el nuevo importe durante el presente ejercicio, al objeto de obtener de este modo la necesaria cobertura presupuestaria para el referido gasto:

	EJERCICIO 2005

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	Nº
FACTURA
	CAP.

	TEBASA
	Certificación I del mes de Mayo “Conservación de la red viaria” 
	150.922,05
	I Mayo/05
	6

	TEBASA
	Certificación I del mes de Junio “Conservación de la red viaria”
	101.832,32
	I Junio/05
	6

	TEBASA
	Certificación I del mes de Julio “Conservación de la red viaria”
	122.141,55
	I Julio/05
	6

	TEBASA
	Certificación I del mes de Septiembre  “Conservación de la red viaria”
	119.278,67
	I Septiembre/05
	6

	TEBASA
	Certificación I del mes de Agosto “Conservación de la red viaria”
	130.383,32
	I Agosto/05
	6

	TEBASA
	Certificación I del mes de Noviembre “Conservación de la red viaria”
	99.703,15
	I Noviembre/05
	6

	TEBASA
	Certificación I del mes de Octubre “Conservación de la red viaria”
	149.758,53
	I Octubre/05
	6

	TEBASA
	Certificación I del mes de -Diciembre “Conservación de la red viaria”
	87.326,08
	I Diciembre
	6

	TOTAL
	961.345,67
	
	


CONTROL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL

Nº 8.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN.


En cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a dar cuenta de las siguientes Resoluciones adoptadas por el Alcalde-Presidente y Concejales Delegados desde la última sesión plenaria celebrada con carácter ordinario:

	Nº
	FECHA
	DESCRIPCIÓN

	2141
	13/11/2006
	Desestimando recurso de reposición contra liquidación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana (SH 121/06).

	2142
	14/11/2006
	Aprobando compensación de deuda (SH 443/06).

	2143
	14/11/2006
	Desestimando baja año 2006 del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	2144
	14/11/2006
	Desestimando exención del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	2145
	14/11/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 85/06).

	2146
	14/11/2006
	Aprobando expediente 58/06 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento. 

	2147
	14/11/2006
	Aprobando devolución de ingresos por error en notificación (Expte. 347/06).

	2148
	14/11/2006
	Aprobando expediente 59/06 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	2149
	14/11/2006
	Comunicando al interesado que la reclamación patrimonial deberá formularla a la empresa contratista del servicio de conservación viaria (CON K 51/06).

	2150
	14/11/2006
	Comunicando al interesado que la reclamación patrimonial deberá formularla a la empresa contratista del servicio de conservación viaria (CON K 65/06).

	2151
	14/11/2006
	Aprobando expediente 60/06 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	2152
	14/11/2006
	Aprobando devolución de aval (expte. 181/06).

	2153
	14/11/2006
	Aprobando liquidaciones de Tasa por ocupación de vuelo, suelo y subsuelo.


	2154
	14/11/2006
	Aprobando liquidación valoración Servicios Técnicos.

	2155
	15/11/2006
	Desestimando alegaciones contra acta de disconformidad por el concepto de Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras de la Inspección Municipal de Tributos y aprobando liquidación de cuota más intereses de demora (SH/IT 05/0373)

	2156
	15/11/2006
	Autorizando la suplencia del Sr. Interventor desde el 16 al 21 de noviembre de 2006, ambos inclusive.

	2157
	15/11/2006
	Aprobando liquidaciones de Tasa por ocupación de vuelo, suelo y subsuelo (con las correspondientes anulaciones y devoluciones de liquidaciones de ingresos por el mismo concepto y ejercicio).

	2158
	15/11/2006
	Aprobando expediente 61/06 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	2159
	15/11/2006
	Aprobando expediente 62/06 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	2160
	15/11/2006
	Aprobando convocatoria y bases para la provisión de tres plazas de Auxiliar de Biblioteca.

	2161
	15/11/2006
	Aprobando convocatoria y bases para la provisión de una plaza de Inspector Tributario de la Hacienda Local. 

	2162
	15/11/2006
	ANULADA.

	2163
	16/11/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 86/06).

	2164
	16/11/2006
	Cesión plaza de garaje nº 26 el aparcamiento público de Avda. de España. 

	2165
	16/11/2006
	Aprobando exenciones por minusvalía en el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

	2166
	16/11/2006
	Abonando franquicia (CON K 68/06). 

	2167
	16/11/2006
	Incoando procedimientos sancionadores con incorporación de propuesta de resolución por la Inspección Municipal de Tributos. 

	2168
	16/11/2006
	Supliendo al Sr. Alcalde desde el día 18 al 26 de noviembre de 2006, ambos inclusive.

	2169
	16/11/2006
	Denegando solicitudes y recursos relativos a la aplicación del coeficiente 0,0 en la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	2170
	16/11/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 88/06).

	2171
	16/11/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 89/06).

	2172
	16/11/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	2173
	16/11/2006
	Aprobando liquidaciones de la Tasa por Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos. 

	2174
	16/11/2006
	Ordenando el desalojo de vivienda sita en C/ San Pancracio nº 15 c/v a Hermenegildo Izquierdo (URB 94/06).

	2175
	16/11/2006
	Remitiendo expediente administrativo 2006/LINAC/332 al Juzgado nº 27 de lo Contencioso-Administrativo de Madrid (Procedimiento Ordinario 102/2006 27).

	2176
	17/11/2006
	Denegando permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	2177
	17/11/2006
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	2178
	17/11/2006
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	2179
	17/11/2006
	Aprobando la devolución del importe de la sanción interpuesta por supuesta infracción  de tráfico (TRF 302/04) y el archivo de actuaciones. 

	2180
	17/11/2006
	Aprobando la devolución de ingresos indebidos por liquidaciones de Tasa por ocupación del vuelo público con grúas.

	2181
	17/11/2006
	Nombramiento de Jefe del Servicio de Urbanismo y Proyectos. 

	2182
	17/11/2006
	Aprobando liquidación de intereses de demora en procedimiento sancionador seguido bajo el expediente administrativo SH/IT 721/05.

	2183
	20/11/2006
	Rectificando parcialmente la Resolución nº 1284/06, de 26 de Junio, dictada por el Concejal Delegado de Economía y Hacienda.

	2184
	20/11/2006
	Anulando recibos del Padrón de la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	2185
	20/11/2006
	Denegando exención por minusvalía en el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

	2186
	20/11/2006
	Aprobando liquidaciones de devoluciones de ingresos del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	2187
	20/11/2006
	Aprobando liquidaciones de Tasa por ocupación de vuelo, suelo y subsuelo de dominio público.

	2188
	20/11/2006
	Aprobando la revisión de precios del contrato de Servicio Jurídico de Asesoramiento en el Programa de Bolsa de Vivienda para Jóvenes (CON 17/04).

	2189
	20/11/2006
	Aprobando expediente 63/06 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento. 

	2190
	20/11/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	2191
	20/11/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 1265/06)

	2192
	20/11/2006
	Aprobando expediente 64/06 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	2193
	20/11/2006
	Aprobando expediente 65/06 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	2194
	21/11/2006
	Autorizando permuta a un funcionario municipal. 

	2195
	21/11/2006
	Anulando liquidaciones del Impuesto sobre Actividades Económicas. 

	2196
	21/11/2006
	Cesión plaza de garaje nº 254 del aparcamiento público de Avda. de España.

	2197
	21/11/2006
	Aprobando devoluciones de avales.

	2198
	21/11/2006
	Desestimando devoluciones de avales. 

	2199
	21/11/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 1956/06)

	2200
	21/11/2006
	Anulando recibos del Padrón de la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.

	2201
	21/11/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 2583/06)

	2202
	21/11/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 5119/06)

	2203
	21/11/2006
	Nombramiento de funcionaria interina (Auxiliar Administrativo)

	2204
	21/11/2006
	Remisión expediente administrativo SH/IT 973/05 al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Madrid (Procedimiento Abreviado 705/06).

	2205
	21/11/2006
	Aprobando la aplicación del coeficiente 0,0 en la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.

	2206
	21/11/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

	2207
	21/11/2006
	Aprobando liquidaciones de Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.

	2208
	21/11/2006
	Aprobando la devolución de la fianza constituida en garantía del cumplimiento del contrato de servicio de conservación y reparación de los edificios municipales (CON 52/02).

	2209
	21/11/2006
	Aprobando la devolución de la fianza constituida en garantía del cumplimiento del contrato de servicio de mantenimiento de las instalaciones de calefacción y ACS de los colegios públicos del municipio (CON 47/03). 

	2210
	21/11/2006
	Desestimando recursos de reposición formulados por el sujeto pasivo de varios expedientes de inspección Municipal de Tributos.  

	2211
	21/11/2006
	Nombramiento de funcionaria interina (Auxiliar Administrativo – Unidad de Festejos y Turismo).

	2212
	21/11/2006
	Aprobando devoluciones de ingresos

	2213
	22/11/2006
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	2214
	22/11/2006
	Cesión plaza de garaje nº 115 del aparcamiento público del Parque de La Marina.

	2215
	22/11/2006
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	2216
	22/11/2006
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	2217
	22/11/2006
	Desestimación reclamación patrimonial (CON K 90/06).

	2218
	22/11/2006
	Autorizando la prórroga del contrato de servicio de prevención, atención y acogimiento a mujeres víctimas de la violencia (CON 38/04).

	2219
	22/11/2006
	Autorizando la prórroga del contrato de servicio de atención a la víctima (CON 22/05).

	2220
	22/11/2006
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	2221
	22/11/2006
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	2222
	22/11/2006
	Denegando la aplicación del coeficiente 0,0 en la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.

	2223
	22/11/2006
	Denegando permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	2224
	22/11/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 239/06).

	2225
	22/11/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 1032/06)

	2226
	22/11/2006
	Anulando y aprobando liquidaciones así como devoluciones de ingresos por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

	2227
	22/11/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 1425/06)

	2228
	22/11/2006
	Concediendo una subvención a la Asociación Gnomon para la realización de la primera muestra de cine documental “In Extremis”.

	2229
	23/11/2006
	Aprobando el expediente de contratación 80/06 del suministro por sistema de renting de diversos vehículos con destino al parque móvil municipal, el gasto y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación. 

	2230
	23/11/2006
	Aprobando la convocatoria y bases que han de regir la provisión interina, mediante concurso, de cinco puestos de personal del Grupo E, para el pase del horario de tarde a horario de mañana. 

	2231
	23/11/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 2058/06)

	2232
	23/11/2006
	Aprobando la revisión de precios del contrato de dirección de trabajos de implantación de los aplicativos de gestión catastral con cartografía digital y gestión de Tributos, derechos y precios públicos (CON 33/03).

	2233
	23/11/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 237/06).

	2234
	23/11/2006
	Aprobando el expediente de contratación 83/06 del suministro de abono orgánico para el Ayuntamiento, el gasto y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación.

	2235
	23/11/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

	2236
	23/11/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 276/06).

	2237
	23/11/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 306/06).

	2238
	23/11/2006
	Aprobando expediente 66/06 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento. 

	2239
	23/11/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 2262/06)

	2240
	23/11/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 3848/06)

	2241
	24/11/2006
	Desestimando recurso interpuesto contra decisión del tribunal calificador del proceso selectivo para la provisión de 25 plazas de Policía Local del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes. 

	2242
	24/11/2006
	Desestimando recurso interpuesto contra decisión del tribunal calificador del proceso selectivo para la provisión de 25 plazas de Policía Local del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes.


	2243
	24/11/2006
	Estimando parcialmente recurso interpuesto contra decisión del tribunal calificador del proceso selectivo para la provisión de 25 plazas de Policía Local del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes.

	2244
	24/11/2006
	Desestimando recurso interpuesto contra decisión del tribunal calificador del proceso selectivo para la provisión de 25 plazas de Policía Local del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes.

	2245
	24/11/2006
	Desestimando recurso interpuesto contra decisión del tribunal calificador del proceso selectivo para la provisión de 25 plazas de Policía Local del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes.

	2246
	24/11/2006
	Desestimando recurso interpuesto contra decisión del tribunal calificador del proceso selectivo para la provisión de 25 plazas de Policía Local del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes.

	2247
	24/11/2006
	Desestimando recurso interpuesto contra decisión del tribunal calificador del proceso selectivo para la provisión de 25 plazas de Policía Local del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes.

	2248
	24/11/2006
	Desestimando recurso interpuesto contra decisión del tribunal calificador del proceso selectivo para la provisión de 25 plazas de Policía Local del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes.

	2249
	24/11/2006
	Desestimando recurso interpuesto contra decisión del tribunal calificador del proceso selectivo para la provisión de 25 plazas de Policía Local del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes.

	2250
	24/11/2006
	Desestimando recurso interpuesto contra decisión del tribunal calificador del proceso selectivo para la provisión de 25 plazas de Policía Local del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes.

	2251
	24/11/2006
	Cesión plaza de garaje nº 165 del aparcamiento público de Silvio Abad.

	2252
	24/11/2006
	Autorizando la ocupación de la nave nº 1-17 del Centro Municipal de Empresas (CME 14/06).

	2253
	24/11/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.


	2254
	24/11/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 4295/06)

	2255
	24/11/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 4515/06)

	2256
	24/11/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 4601/06)

	2257
	24/11/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	2258
	24/11/2006
	Desestimando recursos de reposición formulados por el sujeto pasivo de varios expedientes de inspección Municipal de Tributos.  

	2259
	24/11/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 6050/06)

	2260
	27/11/2006
	Dejando sin efecto la Resolución 1754/05, de 30 de noviembre, dictada por el Concejal Delegado de Administración.

	2261
	27/11/2006
	Excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector público a favor de un trabajador municipal. 

	2262
	27/11/2006
	Aprobando la devolución de la fianza constituida en garantía del cumplimiento del contrato de servicio de conservación de edificios municipales (CON 35/05).

	2263
	27/11/2006
	Aprobando la aplicación del coeficiente 0,0 en liquidación de la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.

	2264
	27/11/2006
	Tener por desistido al interesado en reclamación patrimonial (CON K 66/06).

	2265
	27/11/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto en procedimiento sancionador en materia de estupefacientes (EST 33/06)

	2266
	27/11/2006
	Adjudicando la contratación del Taller de prensa y publicación en materia de igualdad (CON 74/06).

	2267
	27/11/2006
	Nombramiento funcionaria interina (Auxiliar Administrativo – Sección de Tributación Inmobiliaria).


	2268
	27/11/2006
	Aprobando liquidación de intereses de demora en procedimiento sancionador seguido bajo el expediente administrativo SH/IT 490/02.

	2269
	28/11/2006
	Aprobando liquidación por descalificación de vivienda.

	2270
	28/11/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 892/06)

	2271
	28/11/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 3657/06)

	2272
	28/11/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 3436/06)

	2273
	28/11/2006
	Anulando liquidaciones por el Impuesto sobre Actividades Económicas.

	2274
	28/11/2006
	Aprobando devoluciones de ingresos de la Tasa por servicios urbanísticos. 

	2275
	28/11/2006
	Aprobando el expediente de contratación 84/06 de suministro y montaje de un sistema de sonido e iluminación del auditorio del Centro Joven Sanse, el gasto y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación.

	2276
	28/11/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 5849/06)

	2277
	28/11/2006
	Aprobando liquidación por Valoración Servicios Técnicos.

	2278
	28/11/2006
	Aprobando liquidaciones por Valoración Servicios Técnicos.

	2279
	28/11/2006
	Incoando procedimientos sancionadores, tramitación abreviada, con incorporación de propuesta de resolución de la Inspección Municipal de Tributos.

	2280
	28/11/2006
	Aprobando resoluciones de procedimiento sancionador, tramitación abreviada, de la Inspección Municipal de Tributos.

	2281
	29/11/2006
	Procediendo a dar de alta en el Inventario de Bienes del Ayuntamiento la parcela municipal, sobrante de vía pública, sita en la parte trasera de la calle Pilar nº 65 (SEC 11/05).


	2282
	29/11/2006
	Aprobando exenciones en el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	2283
	29/11/2006
	Anulando y aprobando liquidaciones, compensación y devoluciones de de ingresos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	2284
	29/11/2006
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	2285
	29/11/2006
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	2286
	29/11/2006
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	2287
	29/11/2006
	Aprobando la devolución de la fianza constituida en garantía del cumplimiento del contrato de suministro de 160 placas de identificación de calles y sus correspondientes postes de soportes en la Urbanización Fuente del Fresno (CON 99/04).

	2288
	29/11/2006
	Aprobando liquidaciones en el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	2289
	29/11/2006
	Autorizando expediente de Inspección de Tributos del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y su formalización mediante acta con acuerdo. 

	2290
	29/11/2006
	Anulando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

	2291
	29/11/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	2292
	29/11/2006
	Aprobando liquidaciones de la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	2293
	30/11/2006
	Rectificando error en la revisión de precios aprobada por Resolución 2188/06, de 20 de noviembre, del Concejal delegado de Contratación, del contrato de servicio jurídico de asesoramiento en el programa de bolsa de vivienda para jóvenes (CON 17/04).

	2294
	30/11/2006
	Aprobando la revisión de precios del contrato de servicio de prevención, atención y acogimiento a mujeres víctimas de la violencia (CON 38/04).

	2295
	30/11/2006
	Contratación laboral temporal mediante la modalidad de obra o servicio (Auxiliar Administrativo – Servicio de Hacienda).

	2296
	30/11/2006
	Contratación laboral temporal (Técnico Medio – Sección de Juventud)

	2297
	30/11/2006
	Adjudicando el contrato de obras de instalación de riego y plantaciones en el parque existente junto a la Avda. de Pirineos de esta localidad (CON 60/06).

	2298
	30/11/2006
	Anulando recibos Padrón 2006 del Impuesto sobre Actividades Económicas.

	2299
	30/11/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 91/06).

	2300
	30/11/2006
	Aprobando devolución de aval. 

	2301
	30/11/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

	2302
	30/11/2006
	Aprobando la devolución del importe de la sanción interpuesta por supuesta infracción de tráfico (TRF 6733/06) y el archivo de actuaciones.

	2303
	30/11/2006
	Aprobando la devolución del importe de la sanción interpuesta por supuesta infracción de tráfico (TRF 4089/03) y el archivo de actuaciones.

	2304
	30/11/2006
	Aprobando la devolución de fianza constituida en garantía del cumplimiento del contrato de Kioscos de Helados, temporada 2006 (CON 1/06).

	2305
	30/11/2006
	Aprobando la devolución de fianza constituida en garantía del cumplimiento del contrato de Kioscos de Helados, temporada 2006 (CON 1/06).

	2306
	30/11/2006
	Suplencia del titular de la Concejalía delegada de Administración por encontrase en situación de baja por enfermedad.

	2307
	30/11/2006
	Elevando a provisional la lista de admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la provisión de siete plazas de Informador Tramitados del SAC.

	2308
	01/12/2006
	Concediendo títulos funerarios por inhumación de restos en el Cementerio Municipal.

	2309
	01/12/2006
	Adjudicando el contrato de suministro de una aplicación informática para la gestión de compras y del almacén (CON 63/06). 

	2310
	01/12/2006
	Adjudicando el contrato de impresión de los libros de la Colección José Hierro (CON 76/06).

	2311
	01/12/2006
	Adjudicando el contrato de suministro de mobiliario con destino a la Biblioteca Central (CON 77/06).

	2312
	01/12/2006
	Aprobando expediente 67/06 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento. 

	2313
	01/12/2006
	Prorrogando el contrato del servicio de Impresión de la Revista Municipal “Plaza de la Constitución” (CON 5/02).

	2314
	01/12/2006
	Aprobando expediente 68/06 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	2315
	04/12/2006
	Adjudicando el contrato “Premios Conciliación vida laboral y familiar a empresarios de San Sebastián de los Reyes” (CON 79/06).

	2316
	04/12/2006
	Adjudicando el contrato de asistencia técnica para diagnóstico, dictamen y valoración de reparaciones de las patologías de los aparcamientos de residentes del municipio de San Sebastián de los Reyes (CON 40/06)

	2317
	04/12/2006
	Denegando/desestimando solicitudes y recursos respecto al Impuesto sobre Actividades Económicas. 

	2318
	04/12/2006
	Dejando sin efecto la adjudicación del contrato “Servicio de vigilancia de la salud e higiene industrial” aprobada por Resolución del Concejal Delegado de Contratación de 9 de octubre de 2006 y autorizando la apertura de un nuevo procedimiento negociado sin publicidad (CON 2/06). 

	2319
	04/12/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 4437/06)

	2320
	05/12/2006
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.


	2321
	05/12/2006
	Concediendo aplicación coeficiente 0,0 en liquidaciones de Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	2322
	05/12/2006
	Denegando/desestimando solicitudes y recursos relativos a la aplicación coeficiente 0,0 en la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.

	2323
	07/12/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 5431/06)

	2324
	07/12/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

	2325
	07/12/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 1366/06)

	2326
	07/12/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 4413/06)

	2327
	07/12/2006
	Elevando a provisional la lista de admitidos y excluidos al proceso selectivo para la provisión de cinco puestos del personal del Grupo E. 

	2328
	07/12/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 2513/06)

	2329
	07/12/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 4081/06)

	2330
	11/12/2006
	Aprobando devolución de aval.

	2331
	11/12/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 5611/06)

	2332
	15/12/2006
	Imponiendo multa en expediente sancionador URB 217/02

	2333
	11/12/2006
	Imponiendo multa en expediente sancionador URB 239/02

	2334
	11/12/2006
	Aprobando devolución de aval.

	2335
	11/12/2006
	Aprobando liquidaciones por descalificación de vivienda. 

	2336
	11/12/2006
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	2337
	11/12/2006
	Aprobando la devolución de la fianza constituida en garantía del cumplimiento del contrato de Impartición de Cursos de Contabilidad Informatizada y Telemarqueting (CON 48/05).

	2338
	11/12/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 58/05).

	2339
	11/12/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 82/06).

	2340
	12/12/2006
	Aprobando liquidaciones de Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos

	2341
	12/12/2006
	Aprobando liquidaciones de Tasa por ocupación del dominio público local mediante vallado de obra. 

	2342
	12/12/2006
	Aprobando liquidación por el Impuesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

	2343
	12/12/2006
	Anulando liquidaciones de Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.

	2344
	12/12/2006
	Denegando solicitud de anulación de recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana correspondiente al ejercicio 2006.

	2345
	12/12/2006
	Aprobando la devolución del importe de la sanción interpuesta por supuesta infracción  de tráfico (TRF 4357/05) y el archivo de actuaciones.

	2346
	12/12/2006
	Aprobando la devolución del importe de la sanción interpuesta por supuesta infracción  de tráfico (TRF 9001/06) y el archivo de actuaciones.

	2347
	12/12/2006
	Aprobando liquidación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

	2348
	12/12/2006
	Aprobando expediente 69/06 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	2349
	12/12/2006
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	2350
	12/12/2006
	Aprobando liquidaciones Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.

	2351
	12/12/2006
	Aprobando expediente 70/06 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.


	2352
	12/12/2006
	Imponiendo multa en expediente sancionador URB 231/02.

	2353
	12/12/2006
	Contratación laboral temporal (Auxiliar Administrativo – Sección de Asuntos Generales).

	2354
	12/12/2006
	Aprobando liquidaciones de intereses de demora en expedientes de la Inspección de Tributos. 

	2355
	13/12/2006
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	2356
	13/12/2006
	Aprobando liquidaciones de Tasa por ocupación de vía pública. 

	2357
	13/12/2006
	Aprobando compensación de deuda respecto de las cuotas de urbanización del PERI, Unidad de Ejecución Discontinua A1, M2, P4.

	2358
	13/12/2006
	Aprobando la aplicación del coeficiente 0,5 a los quioscos por no superar en otros ingresos diferentes a su actividad el salario mínimo interprofesional.

	2359
	13/12/2006
	Incoando procedimientos sancionadores por la Inspección de Tributos. 

	2360
	13/12/2006
	Denegando la aplicación del coeficiente 0,5 a los quioscos.

	2361
	13/12/2006
	Aprobando expediente 71/06 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	2362
	14/12/2006
	ANULADA

	2363
	14/12/2006
	Imponiendo multa en expediente sancionador URB 83/03.

	2364
	14/12/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 36306).

	2365
	14/12/2006
	Cesión de plaza de garaje nº 163 del aparcamiento público de Avda. de España.

	2366
	14/12/2006
	Cesión de plaza de garaje nº 94 del aparcamiento público de Silvio Abad. 

	2367
	14/12/2006
	Imponiendo multa en expediente sancionador URB 7/03.

	2368
	14/12/2006
	Abono de franquicia (CON K 31/06).

	2369
	14/12/2006
	Abono de franquicia (CON K 61/06).

	2370
	14/12/2006
	Desestimando recurso interpuesto contra decisión del Tribunal Calificador del proceso selectivo para la provisión de una plaza de Técnico de Prevención de Riesgos Laborales.

	2371
	14/12/2006
	Desestimando recurso interpuesto contra la Resolución nº 1947/06, de 10 de octubre, de la Concejal Delegada de Administración.

	2372
	14/12/2006
	Imponiendo multa en expediente sancionador URB 215/02.



De todo cuanto antecede, la Corporación queda enterada.

Nº 9.- PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.

ÚNICA.- DEL GRUPO POPULAR (Nº 37.691 DE REGISTRO) SOLICITANDO MEDIDAS EN MATERIA DE SEGURIDAD, TRÁFICO RODADO Y LIMPIEZA DE PINTADAS EN EDIFICIOS, CON ESPECIAL ATENCIÓN AL BARRIO DE LOS ARROYOS. 


Dice así:

“ANTECEDENTES
La seguridad a la que tienen derecho todos los ciudadanos es una obligación que las Administraciones deben garantizar a través de los medios que tienen a su disposición. Y lo mismo puede decirse de la movilidad, que debiera traducirse en tráfico fluido y plazas de aparcamiento para todos los vecinos.

Desde hace varios meses, la seguridad se tambalea en diversas zonas de San Sebastián de los Reyes, y muy especialmente en el Barrio de Los Arroyos. Hemos conocido recientemente la agresión sufrida en este barrio, que ha amanecido con lunas de cristales de coches hechos añicos, con pintadas en las fachadas de los edificios, con mobiliario urbano quemado y roto, entre otros desperfectos.

En cuanto al tráfico, es un problema que persiste en el tiempo y que se ha agravado últimamente por los nuevos enlaces con Alcobendas. El diseño de las calles, la doble fila y el flujo de tráfico hacen imprescindible la construcción de un aparcamiento público en el Barrio de Los Arroyos. 

El Equipo de Gobierno no puede dar la espalda a estos vecinos, que se quejan igualmente, y con razón, del mal estado de las calles, aceras, plazas, farolas y asfaltado. El Equipo de Gobierno tiene que hacerse eco de estas circunstancias y debe tomar medidas al respecto que eviten peores males.

Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Popular presenta la siguiente

MOCIÓN
1.- Poner los medios necesarios para garantizar la seguridad de todos los vecinos, intensificando la vigilancia y presencia policial en todas las zonas de S. S. Reyes, y muy especialmente en el Barrio de Los Arroyos. 

2.- Poner en práctica una nueva ordenación del tráfico en el Barrio de Los Arroyos, teniendo en cuenta las aportaciones de los vecinos afectados.

3.- Construir con carácter de urgencia un aparcamiento público en la zona. 

4.- Limpiar las pintadas de los edificios proporcionando ayudas a las comunidades de vecinos para proceder a la limpieza. 

San Sebastián de los Reyes, 19 de diciembre de 2006.

(Fdo.) Manuel Ángel Fernández Mateo, Portavoz del Grupo Popular.”

Sra. Escudero Solórzano (PP): Sres. del Gobierno, la moción es lo suficientemente clara. El Equipo de Gobierno tiene que ser consciente de esta situación que el Grupo Popular viene a lo largo de la legislatura, es decir algo más de tres años y medio, denunciando en los órganos colegiados que nos corresponden como son las Comisiones y los Plenos, situaciones de los barrios y que ustedes no acaban de darse por aludidos. 

Creo que la moción es lo suficientemente clara, las peticiones lo suficientemente concretas y por todo ello pedimos la aprobación al Equipo de Gobierno. 

Sr. Mateos Chaparro (Concejal Delegado de Protección Ciudadana): Sra. Escudero, otra vez llegan ustedes tarde. Le voy a enseñar una fotocopia del diario Mas del día 19 de diciembre, donde habla precisamente de la moción que ustedes apuntan. Dice textualmente que se harán viales de circulación rodada especialmente en las calles afectadas del Sector DD, donde se aprovechará para generar más plazas de aparcamiento en superficie transformando aparcamiento en línea en plazas de batería. También dice que hay una inversión prevista de unos 7.400.000 euros; dice que el proyecto global se realizará en el periodo 2007-2010 y que las dos primeras fases de la obra estarán centradas en los viales del sector DD y en las zonas verdes del Sector AA, que pretenden estar finalizadas antes del fin del mandato. Por tanto, ya hay en marcha un plan de remodelación del barrio con un presupuesto de casi siete millones y medio de euros, llevamos tiempo trabajando en el anteproyecto con la participación de los vecinos, se ha publicado en la página Web, se ha anunciado en los portales para que todos los vecinos pudieran hacer aportaciones a esta remodelación. 


Respecto a la construcción de un aparcamiento, este Gobierno tiene una política al respecto y que será la que mantenga, que es a iniciativa privada o vecinal con la búsqueda del lugar y la actuación administrativa y cuando alguien lo solicite será atendido como en otras actuaciones llevadas a cabo como la de la calle Postas, en la calle Bilbao, en el Paseo de Europa.


En cuanto al tema de la seguridad estamos poniendo en marcha una serie de actuaciones y en la medida de nuestras competencias están dando resultado con algunos detenidos incluso por los temas que ustedes apuntan. 

Luego, respecto a la colaboración con las comunidades de propietarios, cuando se solicita se estudian sobre planteamientos concretos y sobre peticiones concretas que puedan ser evaluados tanto técnica como económicamente no sólo en Los Arroyos sino en cualquier parte del municipio. 


Por todo esto yo les insto a que cambien ustedes la táctica en sus mociones, que no nos recuerden lo que ya estamos haciendo sino que nos propongan cosas que no estamos haciendo hasta este momento y en ese caso podríamos votar a favor de sus mociones. En este caso, como le he dicho antes, no nos queda más remedio que votar negativamente a su moción.

Sra. Escudero Solórzano (PP): Vaya, vaya, Sr. Mateo ¡que decepción! ¿Su gestión se resume en una hoja del periódico “Más” que todos los vecinos hemos leído? ¿Qué pobre, no? ¿Sabe cuánto llevan esperando los vecinos del barrio de Los Arroyos losetas, calles, asfaltados, farolas, mobiliario urbano y que les den soluciones que el Equipo de Gobierno tiene que autorizar en materias de seguridad, de tráfico, de aparcamiento? Años ¿Sabe lo que hacen ustedes? Ustedes les dirigen unas circulares, la primera que se les dirige en este mandato es de 14 de Noviembre de 2005 y les dicen que les van a solucionar todos los problemas. No se sabe más hasta la siguiente circular que ustedes la ponen en todos los portales del barrio de fecha 26 de Enero de 2006 ¿Eso es gestión? ¡Eso es papel mojado, Sr. Mateo! ¿Sabe por qué? Porque la gestión hay que hacerla en la calle, al lado de los vecinos, preguntando a la gente y no como dicen en esta circular “se va a abrir un foro de participación durante el mes de Febrero’06 para mantener una página del Ayuntamiento que recoja las propuestas ciudadanas sobre este proyecto” Respóndame ¿cuántas propuestas ha recogido desde el mes de febrero? Estamos en diciembre ¿sabe cuántos meses han pasado? Diez meses. Algo han tenido que hacer, Sr. Mateos, hechos son amores y no buenas razones, que no vale hablar por hablar, que los vecinos están muy enfadados porque ¿sabe qué pasa? Que a lo largo de este trimestre, el 30 de noviembre, ha acabado del plazo para el pago voluntario de impuestos y los vecinos del barrio de Los Arroyos han pagado una media de 300 euros por vivienda. Con 300 euros por vivienda en una zona residencial los vecinos tienen que tener unos servicios de calidad, unos servicios que no tienen y que están hasta el gorro de salir a la calle y tropezarse con baldosas, de salir a las plazas adoquinadas en las cuales sus hijos se caen y se dañan las rodillas, en fuentes en plazas que no han funcionado en la vida y hablamos de más de quince años. Y le recuerdo, Sr. Mateo, usted y su equipo, el Partido Socialista, el partido de izquierda progresista lleva en el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes gobernando desde el inicio de los Ayuntamientos democráticos ¡alguna responsabilidad han de tener! Me parece que ya está bien de tomar el pelo a los vecinos, no se puede continuar en esta actitud de dejadez y de insensatez permanente en el que, desde luego, no se les olvida cobrarles los impuestos. Eso no es justo ni progresista. Progresista es que los vecinos tengan una calidad de vida por la que pagan sus impuestos y que no tienen. 

Una vez más, ruego reconsideren esta moción y pasen a votarla afirmativamente porque lo único que pedimos con esta moción de la que el Partido Popular se ha hecho eco, se ha hecho un altavoz de las quejas vecinales, es mayor seguridad para el barrio, que el pasado fin de semana del puente de Diciembre sufrieron agresiones multitud de vehículos que usted, como Concejal de Policía, tendrá conocimiento de los mismos. No estoy inventando nada ¿verdad, Sr. Mateos? 
Sr. Mateos Chaparro (Concejal Delegado de Protección Ciudadana): En este caso, no. 

Sra. Escudero Solórzano (PP): En este caso, no y en los anteriores tampoco. De hecho ese fin de semana amaneció el pueblo plagado de pintadas que le voy a enseñar, mire cómo amaneció el barrio de Los Arroyos [nuestra unas fotografías]: pintadas en las puertas de los parking, pintadas en todas las fachadas de los edificios del barrio, desde el sector AA hasta el sector DD ¡escandaloso! Incluso todavía la no inaugurada guardería municipal construida por la Comunidad de Madrid en la Avda. Talavera de la Reina amaneció así la madrugada del sábado al domingo del primer fin de semana de diciembre. Yo creo que el Equipo de Gobierno tiene que tener la sensibilidad suficiente y necesaria para actuar en el barrio. Por lo tanto, ruego reconsideren la moción. 

Finalizadas las intervenciones, la Presidencia somete a votación el presente asunto que arroja el siguiente resultado: once votos a favor (PP), trece en contra (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM) y ninguna abstención. Por tanto, resulta rechazada esta proposición.
Sra. Escudero Solórzano (PP): Lamentable Sr. Alcalde que no sean sensibles a la situación que está padeciendo un barrio que está teniendo agresiones.

Sr. Alcalde-Presidente: El asunto está cerrado y en este caso es una opinión respetable, Sra. Escudero, pero ha tenido usted tiempo para defender su propuesta y los demás han dado respuesta que han querido. Entiendo que es igual de respetable.

Sra. Escudero Solórzano (PP): Muy bien, Sr. Alcalde.
Nº 10.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Sr. Alcalde-Presidente: El Sr. Fernández Mateo ha presentado en tiempo y forma una pregunta en nombre del Grupo Popular que se desdobla en una pregunta y un ruego. 


El Grupo Popular desea saber si se ha recibido respuesta…
Sr. Fernández Mateo (PP): ¿No se nos va a dejar formular la pregunta a nosotros?
Sr. Alcalde-Presidente: Sí, sí. Léala usted.
Sr. Calderón Hernández (PP): D. Manuel Ángel Fernández Mateo, Portavoz del Grupo Popular de este Ayuntamiento, en virtud del Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes en su artículo 59.2, formulamos el siguiente ruego:


El Grupo Popular quisiera saber si se ha recibido respuesta de la consulta que se iba a realizar a la Vicepresidencia Segunda de la Comunidad de Madrid en relación con la cesión de un vehículo patrulla de la BESCAM al municipio de Fuente el Saz.


Rogamos al Sr. Alcalde-Presidente que, en el supuesto de que se haya recibido respuesta, se dé lectura a la misma según el compromiso que adquirió él  este Pleno en el mes de septiembre. 

Sr. Alcalde-Presidente: Sr. Calderón, el compromiso de este Alcalde fue que, una vez que se sustanciaran las consultas que se iban a hacer sobre este asunto, se daría respuesta. En este momento hay tres respuestas sobre este asunto, una de carácter político que ha hecho el Vicepresidente Segundo de la Comunidad de Madrid, el Sr. Prada, hay un dictamen jurídico de los Servicios Jurídicos de esta Casa y hay otro dictamen jurídico de un Grupo político de la Asamblea de Madrid. En los tres casos hay contradicciones, por lo tanto, todavía entendemos que no se ha sustanciado. Es decir, sí se ha recibido respuesta de la Consejería y en segundo lugar, no obstante, no está sustanciado, en cuanto esté sustanciado y en un Pleno se dará total y cumplida respuesta al planteamiento que usted hizo en su momento. 
Sr. Calderón Hernández (PP): Lo que ocurre que, independiente del planteamiento que tenemos claro tanto usted como yo y el resto de concejales, lo que yo le pedía, además un ofrecimiento que hizo usted directamente y de forma voluntaria en este Pleno, es dar lectura de esa respuesta recibida por parte de la Comunidad de Madrid y que usted me ha dicho que tiene. Yo le ruego que si usted la tiene nos dé lectura en este Pleno. Nada más.

Sr. Alcalde-Presidente: Le daré respuesta una vez sustanciado el proceso en toda su extensión, no a la parte del procedimiento que a usted le venga bien. Insisto, la respuesta está contestada con arreglo a lo que está establecido en el Reglamento y el ruego será atendido una vez que se acabe el procedimiento inicial. 

Sr. Calderón Hernández (PP): Lo que le quiero decir, ya sé que usted tiene su posición y yo tengo la mía, pero me sorprende porque fue un compromiso que usted adquirió voluntariamente, nosotros no pedimos que se diera lectura pública a esa respuesta. 

Sr. Alcalde-Presidente: No tenga usted la menor duda de que será cumplido ese compromiso que adquirí.

Sr. Calderón Hernández (PP): Lo único que si usted tiene ya la respuesta no sé por qué no la lee.

Sr. Alcalde-Presidente: La respuesta no es el compromiso, es una parte del compromiso. El compromiso es dar respuesta a un problema que usted planteó en este tema no lo que diga el Sr. Prada exclusivamente, será lo que diga el Sr. Prada o, una vez se hayan sustanciado todos los temas porque hay dudas razonables sobre la base de que a una interpretación jurídica de un convenio los servicios jurídicos de esta casa dicen todo lo contrario. Por tanto, parece razonable que se le remita a la Viceconsejería de Justicia e Interior lo que dicen los dictámenes jurídicos por si tiene a bien considerar o reconsiderar su posición. Y lo único que puede pasar es que confirme su planteamiento y se le da respuesta pero si no lo confirma le tendré que decir a usted lo que nos ha dicho.
Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las veinte horas del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.

        Vº  Bº   
EL ALCALDE, 
Acta Pleno Ordinario 21/12/2006
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